
 
        
 
  
  
   

          
 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 

Sala de Decisión Civil Familia 
 

EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS 

Magistrado ponente 

 

 

  Pereira, Risaralda, veintitrés (23) de enero de 2024 

 
 
PROCESO  RECURSO REVISIÓN 
RADICACIÓN   66001-22-13-000-2022-00381-00 
DEMANDANTE   LUIS ENRIQUE VANEGAS AMAYA 
DEMANDADA  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA  
TEMA:   CONTESTACIÓN - TRASLADO 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte que a folio 21 del cuaderno 

01PrimeraInstancia, obra escrito contentivo de contestación a la demanda, 

presentado mediante apoderada judicial por la demandada, que será atendido para 

tal efecto. 

 

Así las cosas, por secretaría córrase traslado de las excepciones de mérito allí 

propuestas, en la forma prevista en el artículo 110 del CGP., como lo dispone el art. 

370 ídem. 

 

Notifíquese. 

 

El Magistrado, 

 

 

Edder Jimmy Sánchez Calambás  

 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA  

24-01-2024 

 
CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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